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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

izo, a  2 6 SEP- 2022 . 	  

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111,15 

s 1 y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México; 4,51 fracciones 1,11y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

otección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

mero PAOT-2021-340-SPA-270 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

sta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) perro raza Pitbull, encerrado en una jaula arriba de 

lo sacan nunca, anteriormente estaba amarrado en la planta baja, rara vez lo alimentan. Subieron la 

Ile y ya no se ve desde el exterior (...) [Ubicación de los hechos: calle San Marcos, lote 44, manzana 7, 

aría del Monte, Alcaldía Iztapalapa; casi frente a la calle Santa Lucia] (...). 
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ATENCIÓN El VESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

rito, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
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de su Reglam 
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ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

atería de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

l en el domicilio ubicado en calle San Marcos, lote 44, manzana 7, colonia Santa María del Monte, 

apa. 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 

to, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

ecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 

idos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 	a 

Subprocuraduría, se constituyó frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, llamando en repeti 

ocasiones a la puerta de acceso, sin embargo, ninguna persona atendió la diligencia. 

En respuesta al citatorio, la persona responsable del ejemplar canino, se presentó a comparecer en las ofici 

de esta entidad, manifestando en relación a los hechos denunciados, lo siguiente: 

(...) Ser responsable de un ejemplar canino macho, color café, con rasgos físicos de la raza Pitbul ,  

aproximadamente 7 años de edad, el cual responde al nombre de "Pequeño" (...) Que el lugar dond e 
aloja el ejemplar canino es en la azotea, porque tiene espacio para deambular libremente, toda vez e 
cuando lo tenía abajo se escapó en varias ocasiones y se peleó con algunos perros (...) Que deam. la  
libremente por el lugar y solo es atado cuando lava, señalo que él ya no puede sacarlo a pasear p. la 
fuerza que esto implica (...) Que le da de comer una vez al día a base de pollo, tortillas y pan; asimis o, 
cuenta con agua a libre acceso(...) 

Posteriormente, la persona responsable, hizo entrega a esta Subprocuraduría, de evidencia fotográfica, do 
se observó lo siguiente: 

• Un ejemplar canino, macho, de la raza pitbull, con condición corporal acorde a la talla y raza. 
• Su lugar de alojamiento corresponde a la azotea del inmueble donde deambula libremente, y cu 

con láminas que lo protegen de la intemperie. 

,Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia or 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa ue 
conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procurad la 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no const ar 
irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el inmu ble 
ubicado en calle San Marcos, lote 44, manzana 7, colonia Santa María del Monte, Alcaldía iztapalapa, h ita 
un ejemplar canino, el cual cuenta con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección los 
Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism se 

...7.-1.1i.:- ,:•>,;:'-> • 
Medellín 202, piso 4 , olonia Roma 	 . ,,:-.:fic--r-frAL Y OE L 
alcaldía Cua U Ilt  oc, C.P. 06700, Ciudad de México 	''' , 7:  IN■ 1\  FVENTO 
Tel. 5265 078 xt 12011 o 12400 	 l'y,' ;4'.ITURIAL 

'115.12.11-1E-1-'::-:•ws 	r.,2 LA CEMMX 

  

CIUDAD  INNOVADOR 
Y DE DERECH  5 

  

   

Página 2 e 



• ' 

2 LA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-340-SPA-270 

II 	E! e No. Folio: PAOT-05-300/200- 	4 3 	-2022 

emite en su c' ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respect vas competencias. 

En virtud de 1 i  expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento e de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, 'ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo provey y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo• Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento e los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

Ley Orgánica e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII d: su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Ma iana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-m ccp_OF_PROCURADORA®paot.org.mx  
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